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En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS-

TRATIVO COMÚN

En Madrid, a 6 de junio de 2001.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado.

Don Juan Carlos Rodríguez Gámez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Cártama (Málaga), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 115, del 13), modi-
ficada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 173, del 20), y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos
en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril), y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27), establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquellas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Cártama.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Cártama solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Cártama de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Cártama se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Cártama, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Cártama, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cártama.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada Moreno.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Cártama, Juan Carlos Rodríguez Gámez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
14022 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2001, de la Dirección General

del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado
en el mes de agosto de 2001 y se convocan las correspon-
dientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía de 26 de enero de 2001 autoriza
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir Deuda
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del Estado durante el año 2001 y el mes de enero de 2002, señalando
los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y Obligaciones del Estado, denominados en euros, y estableciendo
las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente
son una prórroga de las vigentes en 2000, si bien, para armonizar los
procedimientos de emisión vigentes en la Unión Europea, se ha considerado
conveniente que, en las peticiones para las subastas, se formule excupón
el precio de los valores. Posteriormente, la Resolución de esta Dirección
General de 26 de enero de 2001 reguló el desarrollo y resolución de las
subastas de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario
de subastas ordinarias para el año 2001 y enero de 2002.

Para cumplimiento del calendario de emisiones es necesario fijar las
características de los Bonos y Obligaciones del Estado a cinco, diez y
quince años que se pondrán en circulación en el próximo mes de agosto
de 2001 y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, dada la
posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras
realizadas con anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren
las emisiones en la actualidad para garantizar su liquidez en los mercados
secundarios, se considera conveniente poner en oferta nuevos tramos de
las referencias que vienen emitiendo, y que tienen la calificación de bonos
segregables, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 19 de junio
de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada
Orden de 26 de enero de 2001,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de agosto de 2001 de Bonos del
Estado a cinco años y de Obligaciones del Estado a diez y quince años,
denominados en euros, y convocar las correspondientes subastas, que
habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio
de Economía de 26 de enero de 2001, en las Resoluciones de 26 de enero
y 13 de junio de 2001 de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten:

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y
de vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron la Reso-
lución de esta Dirección General de 22 de marzo de 2001 para la emisión
de Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento el 31 de
octubre de 2006; la Resolución de 23 de mayo de 2001 para la emisión
de Obligaciones del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento el
31 de octubre de 2011, y la Resolución de 17 de noviembre de 1998 para
la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por 100, ven-
cimiento el 30 de julio de 2014. El primer cupón a pagar será, por su
importe completo, el de 30 de julio de 2002 en las Obligaciones a quince
años y el de 31 de octubre de 2002 en los Bonos y Obligaciones a cinco
y diez años.

b) Los Bonos y Obligaciones en euros cuya emisión se dispone por
la presente Resolución tienen la calificación de Bonos segregables. No
obstante, la autorización para el inicio de las operaciones de segregación
y reconstitución de las emisiones de Bonos a cinco años y Obligaciones
a diez años que se ponen en oferta deberá aprobarse mediante Resolución
de esta Dirección General.

3. Las subastas tendrán lugar los días 1 y 2 de agosto próximo, según
se establece en el punto 1 de la Resolución de 26 de enero de 2001, y
el precio de las peticiones competitivas que se presenten se consignará
en tanto por ciento con dos decimales, el segundo de los cuales podrá
ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos incluidos, y se for-
mulará excupón. A este respecto, el cupón corrido de las Obligaciones
a quince años que se ponen en oferta, calculado de la forma que se deter-
mina en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden de 26 de enero de 2001, es
del 0,09 por 100; las emisiones de Bonos y Obligaciones a cinco y diez
años se emiten sin cupón corrido, al no haberse iniciado en ninguna el
período de devengo del primer cupón.

4. Los titulares de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-
taciones y las entidades gestoras con capacidad plena o restringida for-
mularán las peticiones para estas subastas entre las ocho treinta y las
diez horas del día fijado para la resolución de las subastas, a través de
la red informática de comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco
de España, o por teléfono, en caso de no disponer de la citada conexión.
Los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España, de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de febrero de 1999, dis-

pondrán de un período adicional de treinta minutos para presentar sus
peticiones.

5. Las segundas vueltas de las subastas, a las que tendrán acceso
en exclusiva los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de
España, se desarrollarán entre la resolución de las subastas y las doce
horas del segundo día hábil posterior a su celebración, conforme al pro-
cedimiento establecido en el punto 1 de la Resolución de 10 de abril
de 2000.

6. Existiendo la posibilidad de formular ofertas no competitivas en
las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado 1.b) de la
Resolución de 26 de enero de 2001, con posterioridad a la celebración
de las subastas no existirá período de suscripción pública de la Deuda
que se emite.

7. Según se determina en el punto 1 de la Resolución de 26 de enero
de 2001, los Bonos y Obligaciones a cinco, diez y quince años que se
emitan se pondrán en circulación los días 6 y 7 de agosto próximo, fechas
de desembolso y adeudo en cuenta fijadas para los titulares de cuentas
en la Central de Anotaciones, y se agregarán, en cada caso, a las emisiones
reseñadas en el apartado 2.a) anterior, teniendo la consideración de amplia-
ción de aquéllas, con las que se gestionarán como una única emisión a
partir de su puesta en circulación.

8. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo
a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi-
valencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del
Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo previsto
en el número 5, apartado 4.8.3.d), de la Orden de 26 de enero de 2001
y en el punto 1 de la Resolución de 13 de junio de 2001, de esta Dirección
General.

Madrid, 12 de julio de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del
Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2006

Subasta mes de agosto

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto * Precio excupón Rendimiento bruto *

97,50 5,112 98,80 4,822
97,55 5,101 98,85 4,811
97,60 5,090 98,90 4,800
97,65 5,079 98,95 4,789
97,70 5,067 99,00 4,778
97,75 5,056 99,05 4,767
97,80 5,045 99,10 4,756
97,85 5,034 99,15 4,745
97,90 5,023 99,20 4,734
97,95 5,011 99,25 4,723
98,00 5,000 99,30 4,712
98,05 4,989 99,35 4,701
98,10 4,978 99,40 4,690
98,15 4,967 99,45 4,679
98,20 4,956 99,50 4,668
98,25 4,944 99,55 4,657
98,30 4,933 99,60 4,646
98,35 4,922 99,65 4,635
98,40 4,911 99,70 4,625
98,45 4,900 99,75 4,614
98,50 4,889 99,80 4,603
98,55 4,878 99,85 4,592
98,60 4,867 99,90 4,581
98,65 4,856 99,95 4,570
98,70 4,845 100,00 4,559
98,75 4,833

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.



26244 Jueves 19 julio 2001 BOE núm. 172

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones
del Estado a diez años al 5,35 por 100, vencimiento 31 de octubre

de 2011

Subasta mes de agosto

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto * Precio excupón Rendimiento bruto *

97,25 5,552 98,55 5,382
97,30 5,545 98,60 5,375
97,35 5,539 98,65 5,369
97,40 5,532 98,70 5,362
97,45 5,526 98,75 5,356
97,50 5,519 98,80 5,349
97,55 5,512 98,85 5,343
97,60 5,506 98,90 5,336
97,65 5,499 98,95 5,330
97,70 5,493 99,00 5,323
97,75 5,486 99,05 5,317
97,80 5,480 99,10 5,310
97,85 5,473 99,15 5,304
97,90 5,466 99,20 5,297
97,95 5,460 99,25 5,291
98,00 5,453 99,30 5,285
98,05 5,447 99,35 5,278
98,10 5,440 99,40 5,272
98,15 5,434 99,45 5,265
98,20 5,427 99,50 5,259
98,25 5,421 99,55 5,252
98,30 5,414 99,60 5,246
98,35 5,408 99,65 5,240
98,40 5,401 99,70 5,233
98,45 5,395 99,75 5,227
98,50 5,388

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones
del Estado a quince años al 4,75 por 100, vencimiento 30 de julio

de 2014

Subasta mes de agosto

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto * Precio excupón Rendimiento bruto *

91,00 5,753 92,30 5,600
91,05 5,747 92,35 5,595
91,10 5,741 92,40 5,589
91,15 5,735 92,45 5,583
91,20 5,729 92,50 5,577
91,25 5,723 92,55 5,571
91,30 5,717 92,60 5,566
91,35 5,712 92,65 5,560
91,40 5,706 92,70 5,554
91,45 5,700 92,75 5,548
91,50 5,694 92,80 5,542
91,55 5,688 92,85 5,537
91,60 5,682 92,90 5,531
91,65 5,676 92,95 5,525
91,70 5,670 93,00 5,519
91,75 5,665 93,05 5,514
91,80 5,659 93,10 5,508
91,85 5,653 93,15 5,502
91,90 5,647 93,20 5,496
91,95 5,641 93,25 5,491
92,00 5,635 93,30 5,485
92,05 5,629 93,35 5,479
92,10 5,624 93,40 5,473
92,15 5,618 93,45 5,468
92,20 5,612 93,50 5,462
92,25 5,606

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

14023 ORDEN de 28 de junio de 2001 de revocación de la auto-
rización administrativa para operar en los ramos de enfer-
medad, mercancías transportadas, otros daños a los bienes
y pérdidas pecuniarias diversas a la entidad «Inter Partner
Assistante España, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-
seguros», y de inscripción en el Registro administrativo
de entidades aseguradoras del acuerdo de revocación a
la mencionada entidad.

I

Con fecha 19 de marzo de 2001, se acordó, por Resolución de la Direc-
ción General de Seguros, y como consecuencia de las actuaciones ins-
pectoras seguidas sobre la entidad «Inter Partner Assistance España, Socie-
dad Anónima De Seguros y Reaseguros», incoar expediente de revocación
de la autorización administrativa concedida, para realizar la actividad ase-
guradora en los ramos de enfermedad, mercancías transportadas, otros
daños a los bienes y pérdidas pecuniarias diversas, ramos núme-
ros 2, 7, 9 y 16 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida
en la disposición adicional primera de la Ley 30/1955, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al considerar que la cifra de negocio obtenida
por la entidad en cada uno de los tres últimos ejercicios en los referidos
ramos había sido inferior a tres millones de pesetas, y que dicha circuns-
tancia podría estar contemplada como causa de revocación de los men-
cionados ramos, en los artículos 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
y 81.1.4.b) y c), del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

II

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el 19 de marzo se concedió a
la entidad un plazo de un mes para que se formulasen las alegaciones
y se presentasen los documentos que se estimasen oportunos.

Con fecha 6 de abril de 2001, la entidad solicitó una ampliación del
plazo anterior.

Con fecha 17 de abril de 2001, se concedió una ampliación del plazo
en quince días conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, de 26 de noviembre de 1992, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La entidad no ha efectuado alegaciones ni presentado documentos refe-
rentes a este punto.

III

El artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-
nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el
plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a seis
meses. A esta inactividad, por falta de iniciación o cese de ejercicio, se
equiparará la falta de efectiva actividad en uno o varios ramos, en los
términos que se determinen reglamentariamente».

Los supuestos de falta de actividad se regulan en el artículo 81.1.4
del Reglamento de Ordenación y supervisión de los Seguros Privados.

IV

De acuerdo con la Resolución del 19 de marzo de 2001, derivada del
acta de inspección levantada el 1 de diciembre de 2000, la actividad rea-
lizada por la entidad «Inter Partner Assistance España, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros», en los ramos de enfermedad, mercancías trans-
portadas, otros daños a los bienes y pérdidas pecuniarias diversas, en
cada uno de los tres últimos ejercicios, ha sido inferior a tres millones
de pesetas.

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b), de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,


